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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/870/2021, de 19 de julio, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones dirigida a municipios aragoneses para impulsar actuaciones relativas a la inver-
sión en infraestructuras municipales que fomenten la actividad empresarial aprobada 
mediante Orden EPE/257/2021, de 25 de marzo.

Vistas las solicitudes presentadas para la obtención de subvenciones al amparo de la 
Orden EPE/257/2021, de 25 de marzo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 31 de 
marzo de 2021), por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones dirigidas a munici-
pios aragoneses para impulsar actuaciones relativas a la inversión en infraestructuras muni-
cipales que fomenten la actividad empresarial.

Considerando la evaluación realizada por la Comisión de Valoración según consta en su 
informe emitido en fecha 5 de julio de 2021.

Considerando la propuesta de resolución definitiva formulada por el órgano instructor con 
fecha 5 de julio de 2021, según lo dispuesto en el artículo 22.4 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, al prescindir del trámite de audiencia, dado que no fi-
guran en el procedimiento ni han sido tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.

Vista la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, la Orden 
EPE/257/2021, de 25 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones diri-
gidas a municipios aragoneses para impulsar actuaciones relativas a la inversión en infraes-
tructuras municipales que fomenten la actividad empresarial y la Orden EPE/742/2021, de 18 
de junio, por la que se amplía el crédito presupuestario inicialmente previsto, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones a los municipios aragoneses que se relacionan en 
anexo para las actuaciones y por los importes que figuran en el mismo.

Segundo.— No conceder las solicitudes de subvención presentadas por los municipios 
que figuran en anexo, por los motivos que figuran en el mismo.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en el apartado decimocuarto.3 de la Orden 
de convocatoria, no es preciso un trámite de aceptación expresa, entendiéndose implícita en 
la solicitud de participación en este procedimiento.

Cuarto.— La justificación de la efectiva realización de la actividad subvencionada, del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención deberá realizarse con fecha límite de 5 de noviembre 
de 2021, a través del Servicio de Soporte de Tramitación, en el apartado “Aportaciones”, dis-
ponible en el enlace www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-
en-tramite. El plazo establecido no puede ser objeto de prórroga.

En esta fecha, además del resto de la documentación contemplada en el apartado Deci-
moquinto de la convocatoria, deberá aportarse el acta de recepción, así como el certificado 
de puesta en uso y la obtención de permisos y autorizaciones de la inversión subvencionada.

Asimismo, en el caso de concesión de subvenciones por importe igual o inferior a 90.000 
euros, deberá aportarse documentación gráfica (fotografías) de la realización de la inversión 
objeto de subvención.

Quinto.— Serán obligaciones de los municipios beneficiarios de estas ayudas las previstas 
en el artículo 21 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, así 
como en la Orden EPE/257/2021, de 25 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones dirigidas a municipios aragoneses para impulsar actuaciones relativas a la in-
versión en infraestructuras municipales que fomenten la actividad empresarial.

En particular, deberán cumplir lo relativo a la publicidad de las subvenciones según lo dis-
puesto en el apartado decimoctavo, puntos 2 y 3, de la Orden de convocatoria.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

La presentación de los recursos de reposición se realizará en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, a través del Servicio de Interposición de recursos ante la Administración 
(https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion) Servicio de So-
porte de Tramitación, desde el apartado “Recursos”, especificando como destinatario la Se-
cretaría General Técnica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

Zaragoza, 19 de julio de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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